
COMENTARIOS AL PROYECTO DE INIF 5 RECONOCIMIENTO 
DE LA CONTRAPRESTACIÓN ADICIONAL PACTADA AL 

INICIO DEL INSTRUMENTO FINANCIERO DERIVADO PARA 
AJUSTARLO A SU VALOR RAZONABLE. 

 
 
 
 
 

 
• EN EL APARTADO DE CONTENIDO EN LA SECCIÓN DE PÁGINAS 

DICE: APÉNDICE A. EJEMPLO DE APLICACIÓN…10-14            DEBE 
DECIR: APÉNDICE A. EJEMPLO DE APLICACIÓN……………10-13 

 
• EN EL PÁRRAFO 1 SE HABLA DE QUE UN INSTRUMENTO 

FINANCIERO PUEDE CONSIDERARSE “SIMÉTRICO” O 
“ASIMÉTRICO”, SIN EMBARGO ESTOS TÉRMINOS NO ESTÁN 
CONTEMPLADOS EN EL APARTADO DE DEFINICIONES DEL BOLETÍN 
C-10, POR LO QUE CREO QUE VALE LA PENA DAR UNA BREVE 
EXPLICACIÓN DE ESTAS CARACTERÍSTICAS, YA QUE SI BIEN ES 
CIERTO QUE PARA “SIMÉTRICO” SE DICE ENTRE PARÉNTESIS LO 
QUE DEBE ENTENDERSE, EN EL CASO DE “ASIMÉTRICO” NO SE 
HACE NINGUNA MENCIÓN.  
ASIMISMO, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR LA REPETICIÓN DE 
PALABRAS, PROPONGO LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
EN EL SEGUNDO Y TERCER RENGLONES DICE: LAS CONDICIONES 
PACTADAS NO ESTÁN EN CONDICIONES DE MERCADO… DEBE 
DECIR: …………….LAS CONDICIONES PACTADAS NO 
CORRESPONDEN A LAS DE 
MERCADO………………………………………………….. 

 
• EN EL PÁRRAFO 3, EN SU PRIMER RENGLÓN DICE: DE ACUERDO 

CON EL PÁRRAFO 90 ………………………………………………… 
DEBE DECIR: DE ACUERDO CON LA PRIMERA PARTE DEL 
PÁRRAFO 90 

 
• EN MI OPINIÓN, EL PÁRRAFO 4 ES CONFUSO YA QUE EN SU 

CUARTO Y QUINTO RENGLONES SE MENCIONA QUE “COMO SE 
INDICA EN EL PÁRRAFO 3 ANTERIOR, NO DEBE EXISTIR UNA 
PARTIDA POR AMORTIZAR POR LOS ACTIVOS FINANCIEROS……..”, 
SIN EMBARGO EN DICHO PÁRRAFO 3 ESO NO SE SEÑALA. 
ASIMISMO, A LO LARGO DE ESTE PÁRRAFO SE REPITEN LAS 
PALABRAS: “COMO SE INDICA” Y “COMO LO INDICA”. 

 
• DE IGUAL FORMA, RECOMIENDO REVISAR LA REDACCIÓN DEL 

PÁRRAFO 7 YA QUE INICIA DICIENDO QUE “LA SEGUNDA PARTE 
DEL PÁRRAFO 90 DEL BOLETÍN C-10 ESTABLECE QUE .”,  SIN 
EMBARGO LO QUE SE SEÑALA DESPUÉS NO ES EXACTAMENTE 
COMO DICE DICHO PÁRRAFO 90 YA QUE POR EJEMPLO NO SE 



HABLA DE “PAGOS” SINO DE FLUJOS DE EFECTIVO, LUEGO DICE 
“AMORTIZAN” Y DEBE SER “AMORTIZARAN”,  SE INDICA “CIFRAS 
QUE NO CUMPLEN CON LA DEFINICIÓN DE” Y NO SE MENCIONA 
DEFINICIÓN DE QUÉ. 

 
• CONSIDERO QUE EN EL PÁRRAFO 13, SOBRA LO QUE SE SEÑALA 

DESPUÉS DEL PUNTO Y SEGUIDO YA QUE ES REPETITIVO CON SU 
INICIO. 

 
• POR ÚLTIMO, RECOMIENDO REVISAR EL PRIMERO Y TERCER 

CUADRO QUE SE PRESENTAN EN EL APÉNDICE A. EJEMPLO DE 
APLICACIÓN, YA QUE EL PRIMERO SE TITULA “DÓLARES A RECIBIR 
EN EL FUTURO” Y SON PESOS Y EL TERCERO SE DENOMINA 
“DEUDA EN DÓLARES” Y TAMBIÉN LAS CIFRAS SE REFIEREN A 
PESOS.   
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